
XI  LEGISLATURA
SESIÓN Nº 005 

ACTA  DE  LA  SESIÓN  CELEBRADA  POR  LA    COMISIÓN  DE  EDUCACIÓN  Y  
CULTURA  DE  LA  ASAMBLEA  REGIONAL  DE  MURCIA  ,  EL  DÍA  28  DE  
NOVIEMBRE DE 2024

Asistentes:

Presidente:
Don Carlos Albaladejo Alarcón
Vicepresidenta:
Doña  María  Magdalena  Sánchez
Blesa
Secretaria:
Doña María José Ruíz Díaz

Miembros del órgano:
Doña Luz Marina Lorenzo Gea
Don Víctor Martínez-Carrasco Guzmán
Don Antonio Martínez Nieto
Doña María Dolores Martínez Pay
Doña  María  del  Carmen  Pelegrín
García
Don Juan Andrés Torres Escarabajal
Doña Josefa Carreño Arias (sustituye
a don Antonio Landáburu Clares)
Don Víctor Manuel Egío García (susti-
tuye a doña María Marín Martínez)
Doña Dolores Jara Andújar (sustituye
a doña María Dolores Martínez Pay en
el debate y votación de las mociones
239 y 207)
Don  Pascual  Salvador  Hernández
(sustituye  a  don  Antonio  Martínez
Nieto  en  el  debate  y  votación  de  la
moción 207)

Asiste también:

LETRADA:
Doña Marian Latorre Boluda

En la ciudad de Cartagena y sede
de  la  Asamblea  Regional  de  Murcia,
siendo las 10:10 horas del día 28 de
noviembre  de  2024,  se  reúnen  los
miembros de la Cámara reseñados al
margen  para  celebrar  sesión  de  la
Comisión de Educación y Cultura, a la
que  han  sido  previamente  convoca-
dos.

Se declara válidamente constituida
la  Comisión,  por  concurrir  el  quórum
de asistencia necesario.

De conformidad con lo previsto en
el  artículo  96  del  Reglamento  de  la
Cámara,  los  miembros  de  la  Mesa
abandonan su lugar en la misma antes
de intervenir.

Se trataron los siguientes asuntos:

I.-  11L/MOCC-0281  MOCIÓN  EN
COMISIÓN  SOBRE  SOLICITUD  AL
GOBIERNO  DE  LA  NACIÓN  DE
CREACIÓN DE LA TITULACIÓN DE
UNA  OFERTA  FORMATIVA  QUE
ORDENE  LAS  ENSEÑANZAS  QUE
DEMANDA EL SECTOR DE ENOTU-
RISMO, FORMULADA POR EL G.P.
POPULAR.

   

Doña Josefa Carreño Arias defiende la moción ante la Comisión, en nombre
del Grupo Parlamentario Popular.
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Abierto por la Presidencia un turno general de intervenciones, hacen uso de la
palabra doña María Dolores Martínez Pay, del Grupo Parlamentario Socialista; don
Antonio Martínez Nieto, del Grupo Parlamentario Vox; y don Víctor Manuel Egío Gar-
cía, del Grupo Parlamentario Mixto. 

En el turno final, interviene la Sra. Carreño Arias.

Votada la moción, esta es aprobada por unanimidad, siendo su texto del si-
guiente tenor:

“MOCIÓN SOBRE SOLICITUD AL GOBIERNO DE LA NACIÓN DE CREACIÓN
DE  LA  TITULACIÓN  DE  UNA  OFERTA  FORMATIVA  QUE  ORDENE  LAS
ENSEÑANZAS QUE DEMANDA EL SECTOR DE ENOTURISMO.

La Asamblea Regional insta al Consejo de Gobierno para que este, a su vez,
solicite al Gobierno de la Nación:

1. Valorar la planificación, programación y la creación de la titulación de una
oferta formativa que ordene las enseñanzas que demanda el sector de enoturismo y
la oferta del Catálogo Nacional de Ofertas de Formación Profesional.

2. Tener en cuenta, en el proceso de creación de una oferta formativa que
ordene las enseñanzas que demanda el sector de enoturismo, a aquellos sectores,
organismos,  entidades  y  Administraciones  autonómicas  que  tienen  intereses
legítimos en las enseñanzas sujetas a ordenación.

3. Habilitar, a resultas de la creación de la oferta formativa que ordene las
enseñanzas  que  demanda  el  sector  de  enoturismo,  los  procedimientos  de
homologación o convalidación pertinentes”.

II.- 11L/MOCC-0264  MOCIÓN  EN  COMISIÓN  SOBRE  ELABORACIÓN  Y
PUESTA  EN  MARCHA  DE  UN  PLAN  ESTRATÉGICO  PARA  EL  SECTOR
EDITORIAL  DE  LA  REGIÓN  DE  MURCIA,  FORMULADA  POR  EL  G.P.
SOCIALISTA.

La moción es defendida ante la Comisión por doña María Magdalena Sánchez
Blesa, en representación del Grupo Parlamentario Socialista.

En el turno general de intervenciones, hacen uso de la palabra don Antonio
Martínez Nieto, del Grupo Parlamentario Vox; don Víctor Manuel Egío García, del
Grupo Parlamentario Mixto; y doña Luz Marina Lorenzo Gea, del Grupo Parlamenta-
rio Popular.

La Sra. Sánchez Blesa interviene en el turno final.
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Sometida a votación, la moción es aprobada por unanimidad, siendo el texto
aprobado el siguiente:

“MOCIÓN SOBRE ELABORACIÓN Y PUESTA EN MARCHA DE UN PLAN ES-
TRATÉGICO PARA EL SECTOR EDITORIAL DE LA REGIÓN DE MURCIA.

La Asamblea Regional de Murcia insta al Consejo de Gobierno a la elabora-
ción y puesta en marcha de un plan estratégico para el sector editorial de la Región
de Murcia,  que genere un impacto positivo en el  gremio y en los ciudadanos de
nuestra Comunidad Autónoma”.

III.-  11L/MOCC-0225  MOCIÓN  EN  COMISIÓN  SOBRE  MODIFICACIÓN  DEL
CURRÍCULO DEL CICLO FORMATIVO DE GRADO MEDIO CORRESPONDIENTE
AL TÍTULO DE TÉCNICO DE CONDUCCIÓN DE VEHÍCULOS DE TRANSPORTE
POR CARRETERA EN EL ÁMBITO DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA
REGIÓN DE MURCIA, FORMULADA POR EL G.P. VOX.

Defiende la moción ante la Comisión doña María José Ruíz Díaz, del Grupo
Parlamentario Vox.

Abierto por la Presidencia un turno general de intervenciones, hacen uso de la
palabra don Juan Andrés Torres Escarabajal,  del Grupo Parlamentario Socialista;
don Víctor Manuel Egío García, del Grupo Parlamentario Mixto; y doña María del
Carmen Pelegrín García, del Grupo Parlamentario Popular.  

En el turno final, interviene la Sra. Ruiz Díaz para anunciar que retira la mo-
ción.

Abandona la sala la Sra. Martínez Pay, del Grupo Parlamentario Socialista,
siendo sustituida por la Sra. Jara Andújar.

IV.- 11L/MOCC-0239  MOCIÓN EN COMISIÓN SOBRE REDUCCIÓN DE LAS
TASAS UNIVERSITARIAS, FORMULADA POR EL G.P. MIXTO.

Don Víctor Manuel Egío García, del Grupo Parlamentario Mixto, defiende la
moción ante la Comisión.

A continuación, la enmienda de totalidad 3602/2024, presentada por el Grupo
Parlamentario Vox, es defendida por doña María José Ruíz Díaz, quien al final retira
la enmienda.
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Seguidamente,  don  Víctor  Martínez-Carrasco  Guzmán,  del  Grupo
Parlamentario Popular, defiende la enmienda de totalidad 3603/2024 presentada por
su Grupo.

En  el  turno  general  de  intervenciones,  hace  uso  de  la  palabra  don  Juan
Andrés Torres Escarabajal, del Grupo Parlamentario Socialista.

El Sr. Egío García interviene en el turno final.

Sometida a votación, la moción es rechazada por cuatro votos a favor (Gru-
pos Parlamentarios Socialista y Mixto) y siete en contra (Grupos Parlamentarios Po-
pular y Vox).

Votada  la  enmienda  de  totalidad  presentada  por  el  Grupo  Parlamentario
Popular, resulta aprobada por diez votos a favor (Grupos Parlamentarios Popular,
Socialista y Vox) y uno en contra (Grupo Parlamentario Mixto).

El texto aprobado es el siguiente:
 

“MOCIÓN SOBRE BECAS Y AYUDAS AL ESTUDIO UNIVERSITARIO

La Asamblea Regional de Murcia insta al Consejo de Gobierno:

1.- A que inste a su vez al Gobierno de España a reforzar el programa de
becas  y  ayudas  al  estudio,  asegurando  que  ningún  estudiante  quede  fuera  del
sistema universitario por motivos económicos.

2.- Para que, en colaboración con las Universidades, aseguren un sistema de
ayudas en aquella casuística de necesidad económica por causa sobrevenida”.

V.- 11L/MOCC-0207  PROPOSICIÓN  NO  DE  LEY  EN  COMISIÓN  SOBRE
SOLICITUD AL GOBIERNO DE LA NACIÓN DE INICIO DE LOS TRÁMITES PARA
PRESENTAR LA CANDIDATURA COMO PATRIMONIO DE LA HUMANIDAD DE
LA CULTURA DEL ARGAR, FORMULADA POR EL G.P. VOX.

Abandona la sala el Sr. Martínez Nieto, del Grupo Parlamentario Vox, que es
sustituido por el Sr. Salvador Hernández.

La  moción  es  defendida  ante  la  Comisión  por  don  Pascual  Salvador
Hernández, del Grupo Parlamentario Vox.

Seguidamente,  doña  Dolores  Jara  Andújar  defiende  la  enmienda  parcial
3580/2024, presentada por el Grupo Parlamentario Socialista.
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Para  defender  la  enmienda  parcial  3591/2024,  presentada  por  el  Grupo
Parlamentario Mixto, interviene don Víctor Manuel Egío García.

En  el  turno  general  de  intervenciones,  hace  uso  de  la  palabra  doña  Luz
Marina Lorenzo Gea, del Grupo Parlamentario Popular.

A  continuación,  para  la  fijación  del  texto  de  la  moción,  interviene  el  Sr.
Salvador Hernández, quien ofrece una transacción a las enmiendas presentadas.

En el turno para fijar posiciones sobre el texto final, intervienen el Sr. Egío
García,  del  Grupo  Parlamentario  Mixto;  la  Sra.  Jara  Andújar,  del  Grupo
Parlamentario Socialista, para expresar un recuerdo para la profesora doña Manuela
Ayala  de  Juan,  fallecida  hace  una  año;  y  la  Sra.  Lorenzo  Gea,  del  Grupo
Parlamentario Popular.

Sometida  a  votación  en  su  nueva  redacción,  la  moción  es  aprobada  por
unanimidad.

El texto aprobado es el siguiente:

“PROPOSICIÓN NO DE LEY SOBRE SOLICITUD AL GOBIERNO DE LA NACIÓN
DE INICIO DE LOS TRÁMITES PARA PRESENTAR LA CANDIDATURA COMO
PATRIMONIO DE LA HUMANIDAD DE LA CULTURA DEL ARGAR

La Asamblea Regional de Murcia insta al Consejo de Gobierno a:

1.- Que, en colaboración con el resto de comunidades autónomas donde se
han encontrado evidencias relevantes de la cultura argárica (provincias de Alicante,
Granada, Jaén y Almería), solicite al Gobierno de la Nación que inicie los tramites
para presentar la candidatura como Patrimonio de la Humanidad de la Cultura del
Argar.

2.-  Incrementar  recursos  que  favorezcan  el  desarrollo  de  investigaciones
arqueológicas de la Cultura Argárica y la  conservación y puesta en valor de los
yacimientos argáricos de La Bastida, La Tira del Lienzo, La Almoloya, Bagil, Bolvax,
Cerro de las Viñas de Coy, Cobatillas la Vieja, Ifre, La Placica, La Morra del Moro,
Las Covaticas, Los Cipreses, Murviedro, Poblado de El Capitán, Punta de Gavilanes
y Rincón de Almendricos u otros que sean excavados en la Región de Murcia”.

Y, no habiendo más asuntos que tratar, siendo las doce horas y diez minutos,
el  Sr. Presidente levantó la sesión.

EL  PRESIDENTE,                 LA SECRETARIA,

LA LETRADA,
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